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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación sé relacionan, ejecutadas por el 
contratista que también se cita, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 24 de mayo de 1962, se hace público que se 
incoa el oportuno expediente de devolución de las fianzas constituidas para 
responder de la ejecución de las mismas, a fin de que puedan presentar re
clamaciones quienes creyeren tener a lgún derecho exigible al adjudicatario 
en razón del contrato garantizado, en la forma prevista en el Decreto citado. 

O B R A 

Abastecimiento de agua de Morilla de los 
Oteros (sondeo artesiano) 

Abastecimiento de agua de Santovenia 
de la Valdoncina (sondeo artesiano) 

Abastecimiento de agua de Villafalé (son
deo artesiano). 

Contratista-adjudicatario 

D. Francisco Fernández Laiz 

Idem 

Idem 

León, 27 de julio de 1967. 
El Gobernador Civil - Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
3925 Núm. 2877. -330,00 ptas. 

(omisión P r o p i a l de Servicios Técnicos de León 
A N U N C I O 

Esta Comisión acordó convocar pú
blica subasta para adjudicar la obra 
que a continuación se relaciona, del 
Plan Provincial de 1967, cuyas carac
terísticas se citan: 
Abastecimiento de agua de Pendilla, 

Viadangos y Ventosilla 
Tipo de licitación 1.541.440,24 pesetas. 
Fianza provisional 30.829,00 pesetas. 
Fianza definitiva 61.658,00 pesetas. 

Plazo de ejecución: ocho meses. 
La fianza provisional deberá cons

tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las formas 
^ue autoriza el Decreto de 8 de 
abril de 1965. 
. El proyecto y pliegos de condi-

ciones facultativas y económico-ad
ministrativas se hallan de manifies

to en la Secretaría de esta Comisión 
—Palacio de la Diputación— todos 
los días hábiles, de diez a trece y de 
diecisiete a diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de tres pesetas, 
se ajustarán al modelo inserto al f i 
nal y se presentarán en la Secreta
ría de esta Comisión durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción del anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a trece ho
ras, en sobre cerrado y lacrado, en 
el que figurará la siguiente inscrip
ción: "Proposición para optar a la 
subasta de las obras de abastecimiento 
de agua de Pendilla, Viadangos y 
Ventosilla». 

En sobre aparte presentará el l i -
citador los siguientes documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Carnet de Empresa con Responsa

bilidad. 
Declaraciones juradas de no ha

llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad p incompa
tibilidad señalados en el art ículo 
cuarto del Decreto de 8 de abril dé 
1965, y de estar al corriente en el 
pago de los seguros sociales obliga
torios. 

Clasificación del contratista, en su 
caso. 

Justificante de estar al corriente 
en el pago de la cuota de patente 
establecida por Orden de 3 de jul io 
de 1965. Este documento puede ser 
sustituido por otro en el que se com
prometa el lidiador a acreditar el ha
ber satisfecho el importe de la corres
pondiente Patente antes de la firma 
del contrato definitivo. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica que 
serán bastanteadós por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
esta Comisión. 

La apertura de pliegos tendrá lu 
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación en el Gobierno Ci
v i l . La mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de la Comisión, el señor Abo
gado del Estado, el señor Interven
tor de Hacienda y el señor Secreta
rio que dará fe del acto. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don...... mayor de edad, vecino 

de que habita en provisto 
del Documento Nacional de Identi
dad número ...... expedido en 
con fecha de de , obran
do en su propio derecho o con po
der bastante de don en cuya re
presentación comparece, teniendo ca
pacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad que señala el Decreto de 8 
de abril de 1965 y demás disposicio-



nes vigentes, enterado del anuncio 
de subasta publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número de 
fecha y habiendo examinado el 
Proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y el de económico-admi
nistrativas que se exige para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
«abastecimiento de agua de Pendilla, 
Viadangos y Ventosilla» y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición xpor el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos. Fe
cha y firma del proponente). 

León, 27 de julio de 1967. 
El Gobernador Civil-Presidente, 
Luis Ameijide Aguiar 

3926 Núm. 2879.—660,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

iifiidia General ie Ganalerla 
Anuncio de la subasta para la cons

trucción de una nave para ganado 
porcino y otra para ganado vacuno, 
segunda fase de la construcción de 
la Estación de Pruebas de Progenio 
de Boñar (León). 
Previo cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 923/1965, de 8 de abril 
por el que se aprueba el texto articula
do de la Ley de Contratos del Estado, 
esta Dirección General de Ganadería 
anuncia la subasta para la construc
ción de una nave para ganado porci
no y otra para ganado vacuno, segun
da fase de la construcción de la Esta
ción de Pruebas de Pro^enio de Bo
ñar (León), por un presupuesto de dos 
millones trescientas ochenta y una mi l 
trescientas cincuenta y cuatro pesetas 
con sesenta y ocho c é n t i m o s 
(2.381.354,68 pesetas). 

Garantía,—La garantía que se exige 
para tomar parte en la subasta es de 
cuarenta y siete mi l seiscientas veinti
siete pesetas con diez céntimos 
(47.627,10 pesetas). 

La garantía definitiva que se exigirá 
al adjudicatario que resulte de la su
basta, será la cantidad de noventa y 
cinco mil doscientas cincuenta y cua
tro pesetas con veinte c é n t i m o s 
(95.254,20 pesetas). 

Expediente.—El expediente con los 
documentos de que consta el proyecto 
respectivo, así como las condiciones 
y bases de la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería de León y en 
la Dirección General de Ganadería 
(Inspección de Obras y Cultivos) como 
también el modelo de proposiciones a 
que se ha de ajustar, desde las diez a 
las trece horas de todos los días hábi
les, hasta el anterior al de la celebra
ción de la subasta. 

Proposiciones. — Las proposiciones 
deberán presentarse en el Registro Ge

neral del Ministerio de Agricultura an
tes de las trece horas, de los veinte 
días hábiles a contar desde el siguien
te hábil también, al de la publicación 
de este anuncio que aparecerá en el 
Boletín Oficial del Estado y en los de 
las provincias de Madrid y León, te
niendo siempre presente para este 
cálculo, la fecha del anuncio último 
en los periódicos citados. 

Madrid, 22 de julio de 1967.—El Di 
rector General (ilegible). 
3893 Núm. 2876—336,00 ptas. 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE LEON 
Calendario de apertura en Silos 

y Almacenes de este Servicio en la 
provincia, que h a b r á de regir du
rante el próximo mes de agosto. 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Todos, los días laborables, ex

cepto lunes y martes. 
El Burgo Ranero.—Todos ios días 

laborables, excepto lunes, a partir 
del 16. 

Sahagún de Campos. — Todos los 
días laborables, a partir del 16. 

Santa María del Páramo.—Todos los 
días laborables, excepto miércoles, a 
partir del día 16. 

Valencia de Don Juan.—Todos los 
días laborables. 

Valderas.—Todos los días labora
bles, a partir del 16. 

Jefaturas de Almacén 
Astorga.—Todos los días laborables, 

excepto jueves y viernes. 
Benavides.—Todos los días labora

bles, a partir del 16. 
Gordoncillo.-Miércoles, jueves, vier

nes y sábados. 
Grádeles.—Lunes, martes y miérco

les, a partir del 16. 
La Bañeza.—Todos los días labora

bles, a partir del 16. 
León.—Todos los días laborables, 

a partir del 16. 
Palanquinos.—Todos los días labo

rables. 
Puente Villarente.—Todos los días 

laborables, excepto viernes y sábados, 
a partir del 16. ( 

Vega Magaz—Todos los días la
borables. 

Villaquejida.—Lunes, martes y miér
coles. 

Su bal m acenes 
Albires.—Lunes y martes. 
Almanza.—Los martes. 
Quintana de Rueda—Jueves, vier

nes y sábados, a partir del 16. 
Valcabado.—Los miércoles, a partir 

del 16. 
Valderrey—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado—Los sábados, 

a partir del 16. 
Paneras Auxiliares 

Grajal de Campos.—Todos los lunes, 
a partir del 16. 

Matanza.—Solamente para dar sa
lidas. 

Villabraz.—Solamente para dar sa
lidas. 

Gordaliza del Pino.—Los lunes. 
Gusendos de los Oteros.—Solamen

te para dar salidas, a partir del 16. 
San Cristóbal de la Polantera.—So

lamente para dar salidas, a partir 
del 16. 

Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
Mansilla de las Muías.—Los viernesj 

a partir del 16. 
Almacenes de piensos 

La Robla.—Los días 4 y 18. 
Riaño.—Los días 9 y 23 por la tarde 

y 10 y 24 por la mañana . 
Villablino.—Los días 7 y 21 por la 

tarde y 8 y 22 por la mañana . 
Boñar . - Los días 5,12 y 26. 
León, 27 de julio de 1967—El Jefe 

Provincial, (ilegible). 3937 

r g a n i z a c i ó n Sindical 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Concurso público para la adjudica
ción de Báscu la s Puente con desti
no a l Grupo Sindical Provincial 
Remolachero de León. 
Convocado dicho concurso el pliego 

de condiciones se encuentra a disposi
ción de los interesados en el tablón de 
anuncios de esta C. N . S., sita en Ave
nida de José Antonio, núm. 3, y en el 
domicilio de la Institución Sindical de 
Ponferrada. 

Presentación de ofertas durante las 
horas de oficina en la Administración 
Provincial Sindical de León, durante 
veinticinco días naturales a contar des
de el siguiente a aquel en el que se 
publique el presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado. La apertu
ra de sobres por la J. E. A. P., se cele
brará al día siguiente hábil de haber 
quedado cerrado el plazo de admisión 
de proposiciones en la Sala de Juntas, 
a las once horas. 

El importe de los anuncios publica
dos. Notario y demás gastos derivados 
del concurso, serán por cuenta del ad
judicatario. 

León, 22 de julio de 1967—El Presi
dente de la J. E. A. P., Antonio Diez 
Sandes. 
3860 Núm. 2882.-187,00 pías-

• • * 
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA 
La Organización Sindical anuncia 

el concurso-subasta para la adjudica^ 
ción de las obras de reparación cu' 
bierta edificio Escuela F. P. «Virgen 
de la Encina», cuyo presupuesto cíe 
contrata asciende a 938.213,36 pesetas, 
importando la fianza provisional Pese' 
tas 18.765,00. 

El proyecto y pliego de condicione 
pueden ser examinados en la C. N-



A e León y en la Jefatura de la Obra 
Sindical del Hogar, Paseo del Prado, 
.8-20, Madrid. 

Las proposiciones se admitirán en 
ja Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar (Paseo del Prado, núme
ro 18-20, Madrid) y en la C. N . S. cita
da, en las horas de oficina, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo, y si 
éste fuese festivo, al día siguiente há
bil. 

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la citada C. N . S., a los cinco 
días de haberse cerrado el plazo de 
admisión, salvo que fuese inhábil en 
cuyo caso se entenderá prorrogado el 
plazo al primer día hábil. 

Madrid, 21 de julio de 1967.—El Jefe 
Nacional de la Obra, Enrique Salgado 
Torres. 
3879 Núm. 2884—204,00 ptas. 

se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a los expresados 
documentos, por la cantidad de . . . 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 20 de julio de 1967—El A l 

calde, José M. Llamazares. 
3869 Núm. 2840.-286,00 ptas. 

Administración Municipal 

vigor, con cargo a superávit del an
terior ejercicio, se halla de manifies
to al público en la Secretaría Muni
cipal por término de quince días há
biles para examen y reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 19 de 
jul io de 1967.—El Alcalde (ilegible). 
3822 Núm. 2864—72,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: Cons
trucción de aceras en el último tramo 
de la Avenida de Quevedo. 

Tipo de licitación: 153.391,12 ptas-
Fianza provisional: 3.200,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de adjudicación. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a doce 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con 6 pesetas de pólizas 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de proposiciones tendrá 
jugar en el despacho de la Alcaldía, a 
las trece horas del día siguiente hábil 
en que expire el plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
farse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . vecino de con domici-

Uo en . . . . , provisto del correspondien-
te( Documento Nacional de Identidad 
num y de carnet de Empresa de 
Responsabilidad, enterado del proyec-
0. Memoria, presupuesto y condicio-
es facultativas y económico-adminis-
rativas de la subasta de las obras 

Ayuntamiento de 
VillahUno 

En cumplimiento de lo ordenado 
por el artículo 109 de la vigente Ley-
de Régimen Local, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento se halla ex
puesta al público por término de 
quince días y a efectos de reclama
ciones, la Ordenanza reguladora del 
servicio público de transporte urba
no de v i a j e r o s en auto-turismos, 
aprobada por e l Pleno Municipal en 
sesión celebrada el día 6 del co
rriente mes. 

Villablino, 10 de jul io de 1967—El 
Alcalde, Manuel Barrio. 
3689 Núm. 2868.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülafer 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación 
se indican, se hallan expuestos en 
la Secretaría Municipal por espacio 
de quince días para oír reclamacio
nes. 

Padrón de vehículos de tracción 
mecánica. Padrones de arbitrios de 
canalones, carros y bicicletas y t rán
sito de animales domésticos por vías 
públicas. 

Villafer, a 21 de julio de 1967—El 
Alcalde, Liberto Fernández. 
3864 Núm. 2859. - 83,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por esta Corporación, en 
sesión extraordinaria de 18 del co
rriente mes, el anteproyecto de pre
supuesto municipal extraordinario 
número 1/67, elevado a proyecto, 
para financiar la obra de construc
ción de Casa Consistorial con vivien
da de Secretario, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
Municipal por espacio de q u i n c e 
días hábiles para examen, reclama
ciones y observaciones. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 696 de la vigente Ley de Régi
men Local y demás de aplicación. 

San Esteban de Nogales, 19 de 
jul io de 1967.—El Alcalde (ilegible). 
3821 Núm. 2865—116,00 ptas. 

* * * 
Aprobado por esta Corporación el 

expediente número 1/67, de habili
tación y suplementos de c r é d i t o , 
dentro del presupuesto ordinario en 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Rendidas por el Sr. Alcalde-Pre
sidente las cuentas generaíes del 
presupuesto, la de patrimonio mu
nicipal y la de valores auxiliares e 
independientes del presupuesto co
rrespondiente al pasado ejercicio de 
1966, se hallan expuestas a l público 
en la Secretaría municipal, junta
mente con sus justificantes por quin
ce días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes pueden ser exa
minadas y presentarse contra las 
mismas reclamaciones. 

Pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Vegarienza, a 20 de julio de 1967 — 
E l Alcalde, (ilegible). 
3823 Núm. 2862—105,00 ptas. 

* * 
Aprobado por la Corporación mu

nicipal de m i presidencia en sesión 
del día de la fecha la prórroga de 
los padrones del arbitrio municipal 
sobre rústica y sobre urbana del 
año 1966 para regir durante el año 
1967, por no haber habido alteracio
nes en Jos mismos, se hallan expues
tos al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de diez días al 
objeto de ser examinados y formu
larse contra los mismos reclamacio
nes, pasado el plazo señalado no se
rán atendidas. 

Vegarienza, a 20 de jul io de 1967— 
E l Alcalde, (ilegible). 
3824 Núm. 2863.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansüla Mayor 

Confeccionado y aprobado el Pa
drón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza y de la tasa por tránsi to de 
animales por la vía pública, se ex
pone al público por espacio de diez 
días en la Secretaría Municipal con 
el fin de oír reclamaciones. 

Mansilla Mayor, a 22 de jul io de 
1967—El Alcalde (ilegible). 
3862 Núm. 2861 —61,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

En este Ayuntamiento se tramita 
expediente en orden a la adquisi
ción de una casa sita en la calle 
"La Era" (Plaza Mayor) en Torre del 
Bierzo, si procede, por contratación 

I directa con el que dice ser su due
ño, don Francisco Herbón Fe rnán
dez. 



Cuyo expediente se halla de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
Municipal, por plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien
te a esta publicación, a fin de que 
pueda ser examinado por las perso
nas que lo deseen y presentarse por 
escrito contra el mismo cuantas ob
servaciones y reclamaciones se con
sideren oportunas. 

Torre del Bierzo, a 22 de julio de 
1967.—El Alcalde (ilegible). 
3863 Núm. 2860. -121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al públi
co por término de treinta días y a 
efectos de reclamaciones el proyec
to de abastecimiento de aguas al 
pueblo de Cuevas del Sil, así como 
los pliegos de condiciones Económi
co-Administrativas y Facultativas 
anejos a dicho proyecto, que han 
sido aprobados por el pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 19 de junio pasado. 

Palacios del Sil, 6 de jul io de 
1967—El Alcalde (ilegible). 
3706 Núm. 2873—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Rendida la cuenta general del pre
supuesto, la de , administración del 
patrimonio y valores independientes 
y auxiliares del presupuesto del ejer
cicio de 1966, se hallan expuestas en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, durante los cuales y 
ocho días más, podrán ser examina
das por quien lo desee y presentar 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen oportunas. 

"Villamoratiel de las Matas, a 12 
de jul io de 1967—El Alcalde (ilegi
ble). 
3754 Núm. 2874—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públi
co por plazo de quince días, al obje
to de oír reclamaciones los docu
mentos siguientes: 

Padrón de Beneficencia. 
Padrón del arbitrio sobre vehícu

los de motor. 
Padrón de arbitrios sobre carros, 

bicicletas y perros, 1966-1967. 
Padrón de arbitrios sobre cana

lones 1966. 
Expediente de suplementos de cré

dito. 
Ordenanza de Sanidad Veterina

ria. 
Arganza, 11 de julio de 1967.—El 

Alcalde (ilegible). ' 
3728 Núm. 2885.—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario formado para atender a los gas
tos de construcción de aceras en esta 
localidad, queda expuesto al público 
en la Secretaría, por término de quin
ce días, durante los cuales podrán pre
sentarse las reclamaciones que se esti
men procedentes. 

Villademor de la Vega, 24 de julio 
de 1967—El Alcalde. Valentín López. 
3900 Núm. 2893—72.00 ptas. 

Administración de Justicia 

AOQIEEIA miTOtUL DE I L L i t l 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

núm. 25 de 1967, de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

«Sentencia núm. 151. 
Sala de lo c iv i l—limo. Sr. Presiden

te: D. Antonio Manuel del Fraiel Calvo, 
limos. Srs. magistrados: D. Policarpo 
Cuevas Trilla.—D. Segundo Tarancón 
Pastora.—D. Ricardo Mateo González. 
En la ciudad de Valladolid, a veinti
trés de junio de mi l novecientos se
senta y siete. 

La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Valla
dolid, ha visto en grado de apelación 
los autos de menor cuantía, prodeden-
tes del Juzgado de 1.a Insiancia de 
León, número uno, y seguidos entre 
partes de una y como demandantes 
apelados por D.a Adoración Fernández 
Gil , mayor de edad, viuda, sin profe
sión especial y vecina de Navatejera, 
D. Leovigildo, D. César, D. Marcelino, 
D. Avelino y D.a Argensina de Celis 
Fernández, mayores de edad, solteros 
los dos primeros y casados los segun
dos, y la última con asistencia de su 
esposo y vecinos todos de Navatejera 
excepto D.a Argensina que lo es de 
Saucillo, actuando como herederos y 
causahabientes de D. Primitivo de Ce-
lis Gil; y D. Marcelo de Celis Gil, ma
yor de edad, casado, Maestro Nacional 
y vecino asimismo de Navatejera, que 
han estado representados por el Pro
curador D. José María Ballesteros 
Blázquez y defendidos por el Letrado 
D. Ignacio Serrano Serrano y de otra 
como demandados-apelantes D.a Rosa 
Alvarez Ordás, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de 
León y D.a Angelina García Alvarez 
mayor de edad, con licencia marital, 
sin profesión especial y vecina de 
León, que ha estado representada por 
el Procurador D. Manuel Carnicer Gon
zález y defendida por el Letrado don 
Juan Rodríguez Lozano, y asimismo 

como demandados-apelados por doña 
Lucía, D. José y D. Miguel García Al
varez, cuyas circunstancias personales 
se ignoran y las personas desconocí-
das e inciertas que pudieran tener in
terés en el proceso, que no han com
parecido ante este Tribunal en el pre, 
senté recurso por lo que en cuanto a 
a las mismas se han entendido las ac
tuaciones ep los estrados del Tribunal-
sobre reivindicación de fincas rústicas! 

«Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos íntegramente la sen
tencia dictada por el Sr. Magistrado 
Juez de León número dos, en los autos 
de que este rollo dimana con fecha 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y seis; imponiendo 
al apelante las costas de esta alzada. 

Expresa dá sentencia fue publicada 
el d ía de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me refiero y 
a que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia, 
expido la presente que firmo en Va-
lladalid, a cinco de julio de mi l nove
cientos sesenta y siete.—José Vicente 
Tejedo Cañada. 
3746 Núm. 2858.-479,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Villasabariego 
Formado por esta Hermandad el pa

drón de contribuyentes, vecinos y fo
rasteros, que vienen percibiendo el 90 
por 100 del valor de pastos, por las 
hectáreas que cada uno posee, para 
nutrir el presupuesto del actual ejerci
cio en los conceptos de cuotas de la
bradores y sostenimiento del servicio 
de Guardería Rural, se halla de mani
fiesto al público en la Oficina Sindi
cal por término de diez días para oír 
reclamaciones, a partir de la fecha de 
publicación, pasado dicho plazo, no 
serán atendidas las que quieran ser 
presentadas y el padrón se considerará 
firme para su cobro. 

Villasabariego, 17 de julio de 1967. 
El Jefe de la Hermandad, (ilegible). 
3810 Núm. 2883.-110,00 ptas-

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 169.542 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada Ia 
primera. 
3896 Núm. 2870.—55,00 ptas-

IMPRENTA PROVINCIAL 


